
 
 
 
 

ORDENANZA Nº 290-MDS 
 
Surquillo, 27 de marzo de 2013. 

 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO: 
 
POR CUANTO: 
 
El Concejo Distrital de Surquillo, en Sesión Ordinaria de la fecha; y de conformidad con el Dictamen 
N° 001-2013-CDEPM-MDS de fecha 26 de marzo de 2013, de la Comisión de Desarrollo 
Empresarial y Policía Municipal y de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza N°144-MDS que 
regula las actividades relativas al comercio ambulatorio en el distrito de Surquillo; 
 
Que, en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9º y el artículo 40° de la Ley 
Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por mayoría, con 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, lo siguiente: 
 

 
ORDENANZA 

QUE MODIFICA LA ORDENANZA N° 144-MDS QUE REGULA LAS ACTIVIDADES 
 RELATIVAS AL COMERCIO AMBULATORIO EN EL DISTRITO DE SURQUILLO 

 
ARTÍCULO 1º.- AGREGAR al artículo 11° de la Ordenanza N° 144-MDS, el numeral 8), quedando 
de la siguiente manera: 
 

8.- DECLÁRESE COMO ZONA RÍGIDA para el comercio ambulatorio todo el perímetro del 
Mercado N° 2 de Surquillo ( Calles Santa Rosa cuadra 10, Leonardo Barbieri (Jr. Junín) cuadra 
7, Jr. Dante cuadra 10, Jr. Contralmirante Montero cuadra 7), en ambos lados.  

 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 
 

 
PRIMERA.- DÉJESE SIN EFECTO cualquier otra norma que se oponga a la presente Ordenanza. 
 
SEGUNDA.- FACULTAR al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía, dicte las 
disposiciones necesarias para lograr la adecuada aplicación de la presente Ordenanza. 
 
TERCERA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
Firmas y Sellos de: 
 
JOSE LUIS HUAMANI GONZALES – ALCALDE 
 
Rider Cáceres Horna – Secretario General 
 
El Secretario General certifica que la reproducción que antecede, así como su Anexo es fiel del original 
obrante en los Archivos de la Municipalidad distrital de Surquillo.  
 
Surquillo, 02 de abril de 2013. 
 
Rider Cáceres Horna – Secretario General. 


